
               JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ-SECCIÓN SEGUNDA 

                                                                               
Rad. N° 1100133350120190015600 

Bogotá D.C, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

I.IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Despacho de Origen 
Juzgado 10 Administrativo del circuito de Bogotá 

Radicado 1100133350120190015600 

Demandante Lizeth Milena Figueredo Blanco 

danielsancheztorres@gmail.com 

Demandado 
Procuraduría General de la Nación 

procesosjudiciales@procuraduria.gov.co 

Auto Sustanciación No. 44 

Asunto 
Avoca conocimiento- Acepta renuncia 

  

II.AVOCA CONOCIMIENTO 

 

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo 

PCSJA21-11793 del 2 de junio de 2021, creó con carácter transitorio un juzgado 

Administrativo en la Sección Segunda de los juzgados Administrativos de Bogotá- 

Distrito de Cundinamarca conformado por un juez, un Sustanciador y un 

Profesional Universitario Grado 16, el cual asumirá junto con los dos juzgados 

transitorios creados mediante Acuerdo PCSJA21-11738 de 2021, el conocimiento 

de los procesos que se le asignen por reparto del circuito administrativo de 

Bogotá, asi como de los procesos en trámite generados en las reclamaciones 

salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con régimen 

similar. 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 1°. del acuerdo antes 

mencionado éstos juzgados resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 

adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial 

y prestacional similar a ésta, y en particular, el Juzgado Tercero Administrativo 

Transitorio de Bogotá tendrá competencia sobre los siguientes circuitos 

administrativos del país: Facatativá, Girardot, Zipaquirá y Leticia. En virtud de lo 

anterior se avocará conocimiento del presente asunto y se procederá a resolver 

lo que en derecho corresponda. 

 

III.OBJETO DE LA DECISIÓN   

 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto de la renuncia de poder 

presentada. 
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IV.CONSIDERACIONES 

 

Observamos que a folio 53 del expediente reposa renuncia de poder por parte 

del apoderado de la parte demandada. 

 

El artículo 76 del Código General del Proceso señala:  

 
“El poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se 

revoque o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese 

otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del proceso. 

 

El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de dicha providencia, el apoderado a quien se le haya 

revocado el poder podrá pedir al juez que se regulen sus honorarios mediante 

incidente que se tramitará con independencia del proceso o de la actuación posterior. 

Para la determinación del monto de los honorarios el juez tendrá como base el 

respectivo contrato y los criterios señalados en este código para la fijación de las 

agencias en derecho. Vencido el término indicado, la regulación de los honorarios 

podrá demandarse ante el juez laboral. 

 

Igual derecho tienen los herederos y el cónyuge sobreviviente del apoderado fallecido. 

 

La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido. 

 

La muerte del mandante o la extinción de las personas jurídicas no ponen fin al 

mandato judicial si ya se ha presentado la demanda, pero el poder podrá ser 

revocado por los herederos o sucesores. 

 

Tampoco termina el poder por la cesación de las funciones de quien lo confirió como 

representante de una persona natural o jurídica, mientras no sea revocado por quien 

corresponda.”  
 

Teniendo en cuenta la renuncia de poder presentadas, mediando formato de 

renuncia del cargo a su poderdante, procederá el Despacho a aceptarla. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio del Circuito 

de Bogotá- Sección Segunda,  

V.RESUELVE 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso seguido por la señora Lizeth 

Milena Figueredo Blanco en contra la Procuraduría General de la Nación, 

identificado con el radicado número Rad. N° 1100133350120190015600. 

 

SEGUNDO: Notificar la presente providencia por estado electrónico conforme lo 

indica el artículo 201 del CPACA. 
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TERCERO: Acéptese la renuncia del abogado Sergio Alfredo Segura Alfonso, como 

apoderado judicial de la parte demandada Procuraduría General de la Nación, 

de conformidad con lo manifestado en el memorial de renuncia presentado. 

 

CUARTO: Ejecutoriado el presente auto, reingrese este auto al Despacho, a 

efectos de continuar su trámite. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSE TOMAS ARRIETA ACOSTA 

Juez 

 

 

 

 

 
 


